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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA PE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "FABRICA 
GUAYAQUIL LOOR RIGAIL C.k.” 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La eserítura piblica de su- 
mento de ádtal y reforma de estagutos de "FABRICA GUAYAQUIL LOOR 
RICAIL C.A.”, en otorgó «au la ciudad de Menta, provincia de Manabí, 
el 20 de junio de 1984, ante el Kotario Segundo del mismo cantón; 
ha sido aprobada por al señor Economista Gilberto Novoa Mentalvo, 
Director Oenera) Administrativo y Financiero, Encargado del Despa- 

RO Perm (eps ta ai, 
tu e el Registro Mercantil deb cantón funta, dejo el 1 172,0bh1 25 de julio 
de 0, 

OXORGANTR,- Compareca al otorgamiento de la eseritura antes mensios 
nada al señor Yernends Alfredo loor Rígail, en su calidad de Geren» 
te y Representante Legal de la Compañía "FABRICA GUAYAQUIL LOOR RI- 

LL C.kA.”". El eomparecionte es de nacionalidad ecuatorísma, de es- 
tado efvil casado y domiciliado en la eludad de Cusyaquil, 

ANUENTO DE CAPITAL,» EL enpital socíal de la Compañía se aumenta en 
la suma de $ $ 69*000,000,00 con lo eual queda elevado a la cuna de 
) 00'000,000,08. : 

INTIGRACION DEL ALMANTO DE CAPYITAL,- El aumento de capital »e en- 
svuentra suosrito Íntegremmate y pagado de la siguiente nenerat 
4 2M1*001.311,20 per capitalización del superfvít proveniente de la 

revalorización de ectíves; quedando por pagarsa la cantidad de 
$ 28'998,688,080, 

MOMNINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES, La nómina de aceienistas sue 
eriptores es la siguiente: Ferasndo Loor Rígatl, Elina Rigail M., 
Armando Leor X., Cladys Leor R., y Guillermina de Loor, 

Comp consecuencia del aumento de capítal se raferma el Artículo 
Sexto de los estatutos sociales, al mísmo que dirfii="ARTICULO SEX» 
Y0.- CAPITAL SOCIAL, - El espiral socíal de la Compañía es de 
OCHENTA MILLONES BE SUCHES ( $ 90'000.000,00 ), dividido en oshenta 
uil acciones oxdinariss y noninstivas de va mil sueras de valor ca” 
de una, mmerados del ento, cero, eso, eszo, une al ochenta mil ly 
eclusivo”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Met rr 
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